
Año de 1833; 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las l e y e » , óráories y anuncios hayan 1 tle Insertarse en 
l o s B o t í T i s E s i , ' . : A:..-:• s e han d« mandar al Jefe Pol í t ico res 
pect ivo , por c u y o c o n d u e l o >e pasaran á l o s 1 i . lores de los 
mencíouado» periódicos . 

Se publica (odas lo* din*, excepta ion domingo». 

En esta capital , l l evado á domic i l io , a'so pesetas mensua les ant ic ipadas: f u e 
ra d« el la a«so il mes ; 9 al tr imestre; 18 al semestre , y 28'so por un a ñ o . 

Se admiten Miseraciones en'Madrid, en la .ylmiuisLr.ici.iii del Bocnta, plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—FOera d» esta capital , .directamente por medio de carta 4 la 
AdruinUlraciún, con inclus ión del Importa del tiempo de abono en s e l l o » . 

• 1 Las d i spos i c iones de las Autoridades , excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier añóne lo concerniente al aere ie io nac iona l 
que d imane de l.vs misma*; pero los . de interés particular p a 
garán 50 c é n t i m o s de p e s e u p o r c a d a linea de inserc ión . 

húmero «licito ->o ron timo* de penéis . 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . ¡ 

. SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante-salud.. 

I01B 
6b 

ierno civil. 

Vigilancia.^Negociado 2.° 
Habiendo sido entregada al Sr... Al

calde de Vicálvarq de esta provincia una 
cartora que fud hallada en dicha locali
dad, la auecoutiouc una liconcia absolu
ta expedida á favor de Juan Vázquez 
García, en anión de otros documentos 
pertenecientes al mismo individuo, he 
acordado con esta fecha que el mencio
nado hallazgo se publique en este perió
dico oficial á fin de qué llegue ;i conoci
miento de su legitimo dueño, quien de
berá hacer la oportuna reclamación ante 
el Sr. Alcalde de la referida villa, á cuya 
disposición se encuentra aquella. 

Madrid 31 de Octubre de 1SS3.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Hallándose depositada en este Go
bierno y Sección de Vigilancia una capa, 
la cual ¡ué hallada en la Tuerta del Sol 
por los dependientes de nii Autoridad la 
noche del 25 del actual, he acordado so 
publique dicho hallazgo en este periódi
co oficial á fin jde que la persona que se 
considere con derecho pueda hacer en 
estas oficinas la oportuna reclamación. 

Madrid 29 de Octubre de 1883. = El 
Gobernador. Alberto Aguilera. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid 

En cumplimiento de las disposiciones 
i rutes, se publica á continuación los ec

uórea que han de constituir los Tribu
nales de oposiciciones para proveer las 
escuelas vacantes en esta provincia. 

Tribunal para escuelas de niños. 
D. Manuel María José de Galdo. 
D. Valentín Ruiz. 
D. Francisco Méndez Caballero. 
D. Eugenio Cémborain y España. 
D. Agustín .-.rda. 
I). Manuel Alvarez. 
D. Quintín Yubero. 

D. Valentín Ruiz. 
D. Manuel Alvarez. 
Doña Carmen Rojo. 
D. José María Llinas. 
D. Bernardo Alvarez Marina. 
Doña Micaela Correr-
Madrid 31 Octubre 1883. =Alberto 

Aguilera.=E1 Secretario, Vidal L. Col
menar. 

Tribunal para escuelas de niñas. 
I). Manuel María José de Galdo. 

. . . . . . , . . .i i . 
M a d r i d . 

D. Francisco Martínez Brau, primer 
Teniente de Alcalde, encargado interina
mente de la Alcaldía-Presidencia del Ex
celentísimo Ayuntamiento constitucional 
de esta M. H.'villa. 

Hago saber que en cumplimiento del 
artículo 47 de h» ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, decretada en 2tf 
de Agosto de 1878, y reformada por la 
do 8 de Enero de 1882, se procederá en 
los últimos días del presento mes y pri
meros de Diciembre próximo á la forma
ción del alistamiento para el servicio mi
litar, con arreglo á lo prescrito por el 
articulo 17 de la misma y Real decreto 
aclaratorio de 31 de Julio del indicado 
año de 1882, publicado en la Gacela de 
10 de Agosto siguiente, ejecutándose di
cho alistamiento cit cada uno de los 10 
distritos en que, para las operaciones de 
la quinta, se halla dividida esta capital, 
de conformidad con lo que dispone el ya 
citado art. 47. 

Eu su consecuencia, y para cumplir 
lo que previene el art. 21 de la expresa
da ley, los mozos á quienes corresponda 
se presentarán en las Tenencias de Al
caldía de sus respectivos distritos desde 
desde el día de mañana hasta el 29 de 
Diciembre próximo en que quedarán 
cerradas las listas rectificadas, según el 
artículo 62; insertándose á continuación 
los artículos 17, 21, 22, 24 y 25 á que 
hace referencia la repetida ley, los loca
les donde están situadas las referidas 
Tenencias de Alcaldía y barrios que 
comprenden éstas para conocimiento de 
los interesados. 

Disposiciones que se citan. 
Art. 17. . Serán comprendidos en el 

alistamiento de cada año: 
1.° Los mozos que, sin llegar á 21 

años, hayan cumplido ó cumplan 20 desde 
cl día l ' 0 de Enero al 31 de Diciembre 
del año en que se ha de verificar el sorteo. 

2.° Los mozos que, excediendo de la. 
edad indicada sin haber cumplido la edad 
de 35 años en el referido día 31 de Di
ciembre, no fueron comprendidos por 
cualquier motivo eu ningún alistamiento 
ni sorteo de los año3 anteriores. 

La obligación del servicio alcanza á 
los mozos que tengan la edad expresada 
respectivamente en los dos párrafos an

teriores, auuque sean casados ó viudos 
con hijos. 

Art. 21. Todos I03 españoles al cum
plir la edad de 18 años están obligados 
á pulir su inscripción en las listas del 
Ayuntamiento en cuya jurisdicción resi
dan ellos ó sus padres. 

Los que residan eu el extranjero soli
citarán su inscripción en las listas del 
pueblo donde ellos ó sus familias tuvie
ron su último domicilio en España. 

Art. 22. Los padres ó curadores de 
1 m mozos sujetos al llamamiento tienen 
también el deber de pedir la inscripción 

1 de éstos en las listas respectivas, y son 
responsables do la falta de presentación 
de los mismos. 

Igual obligacióu tienen los Directores 
6 Administradores de los asilos ó Esta
blecimientos de Beneficencia en que se 
criaron ó en que se hallaren acogidos los 
mozos huérfanos de padre y madre y los 
expósitos " ' 

Art. 24. Los que no habiendo sido 
comprendidos cu el alistamiento y sorteo 
del año correspondiente no se presenten 
para concurrir á los del inmediato, serán 
puestos con el número correlativo de 
inscripción en la cabeza de lista del pri
mer llamamiento que se verifique, des
pués de descubierta la omisión, y desti
nados al servicio activo sin jugar suerte 
ni oírseles niuguna excepción, además 
de las penas eu que puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con frau
de ó engaño. 

En caso de resultar inútiles para el, 
servicio, sufrirán un arresto de uno át.res 
meses y la multa de ";0 á 200 pesetas, ó 
en caso de insolvencia la de detención 
correspondiente, con arreglo al art. 50 
del Código penal. 

Art. 25. Ninguno de los individuos 
comprendidos eu el art. 21 podrá obte
ner cédula personal, aunque deberá sa
tisfacer su importe, ni desempeñar cargo 

Súblico honorífico ó retribuido con fon
os generales, provinciales ó municipa

les, bajo la responsabilidad de los que 
expidan dicha cédula ó den la posesión 
y autoricen el pago de la retribución 
correspondiente, si no justifican haber 
cumplido la obligación del llamamiento 
ó pedido su inscripción en las listas, en 
el caso de no haber sido aún llamados los 
mozos de su edad. 

Tampoco podrán ser ordenados, insa-
cñs los que no acrediten debidamente 
hallarse libres de toda responsabilidad en 
el servicio de las armas, mediante el 
cumplimiento de los deberes que esta ley 
les impone. 

Para acreditar el cumplimiento de di
chos deberes, no se admitirán otros do
cumentos que un certificado de haber 
pedido su inscripción, dado por el Aleal-
do, si no hubiesen sido aúu llamados los 
mozos*de su edad, y en los demás casos 
un certificado expedido por la respectiva 
Comisión provincial y visado por el Go
bernador, con referencia al acta del sor
teo en que haya sido corapreudido el in

teresado, enyáscopias autorizadas deben. 
! obrar en su poder, con arreglo al ártica-
| lo 83. La falta de algunas de estas copias 
I so suplirá por medio de la que debe ex i s -
' tir en el Ministerio de la Gobernación; y 

si esto no fuese posible, se dispondrá s a 
reposicióu, instruyendo al efecto ei opor
tuno expediente, á queso oirá el dicta
men del Consejo de Estado. —-

Distrito de Palacio: Comprcude los 
barrios de Platerías, Vergara, Bailen, 
Loganitos, Florida, Amanicl, Quiñones, 
Conde-Du j u 3 , Álamo y Arguelles.—Te
nencia de Alcaldía, calle de la Isla de 
Cuba, núm. 7. 

Distrito de la Universidad: Compren
de los barrios de Daoiz, Estrella, Pizarra, 
Pos de Mayo, Pozas, Corredera, Rubio, 
Escorial. Pez y Colon.—Tenencia de Al
caldía, calle de la Flor Alta, número 9, 
principal. 

Distrito del Centro: Comprende los 
barrios de Arenal, Bordadores, Espejo, 
Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, 
Postigo, Abada y Puerta del Sol.—Te
nencia de Alcaldía, Costanilla de los An
geles, núm. 1. 

Distrito del Hospicio: Comprende los 
barrios de Desengaño, Val verde, Fuen-
carral. Beneficencia, Barco, Colmillo, 
Hernán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y 
Chamberí.—Tenencia de Alcaldía, callo 
de San Mateo, núm. 18. 

Distrito de Buenavista: Comprende los 
barrios de Montera, Caballero de Gracia, 
Reina, San Marcos, Alcalá, Almirante, 

-.Libertad, Salamanca y Plaza de 
Toros.—Tenencia de Alcaldía, calle de 
la Reina, núm. 8 duplicado. 

Distrito del Congreso: Compréndelos 
barrios de Carrera, Cortes, Lobo, Prín
cipe, Retiro, Cruz, Ángel, Cervantes, 
Huertas y Gobernador.—Tenencia de 
Alcaldía, Costanilla de los Desamparados, 
núm. 15. 

Distrito del Hospital: Comprende los 
barrios de Atocha, Cañizares, Santa Isa
bel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Prima
vera, Ave María, Valencia y Ministri
les.—Tenencia de Alcaldía, calle de la 
Cabeza, núm. 36. 

Distrito de la Inclusa: Comprende loa 
barrios de Rastro, Peñón, Encomienda, 
Cabestreros, Huerta del Bayo, Comadre, 
Caravaca, Embajadores, Provisiones y 
Peñuelas.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cabestreros, núm. 12, principal. 

Distrito de la Latina: Comprende I03 
barrios de Cebada, Toledo, Argauzuela, 
Solana, Pueute de Toledo, Puerta de 
Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladero 

Í r Calatrava.—Tenencia de Alcaldía, ca
le de los Santos, núm. 1, principal. 

Distrito de la Audiencia: Comprende 
los barrios de Puente de Segovia, Sego-
via, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, 
Juanelo, Progreso. Concepción, Constitu
ción y Carretas.—Tenencia de Alcaldía, 
Plaza de la Constitución, núm. 3. 

Madrid 1.° de Noviembre de 1 8 8 3 . = 
Francisco Martínez Brau. 

http://ylmiuisLr.ici.iii


Sábado 3 de Noviembre de 18S3. 

Eeta Exorna. Corporación ha acor
dado sacar á publica subasta la venta de 
un coche de cuatro asientos de su pro
piedad, hajo el tipo de 1.000 pesetas. 

Los lidiadores consigna™n la lianza 
previa de 50 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería municipal. 

La subasta tendrá lugar el día 7 de 
Noviembre próximo, á la una y media 
de la tarde, enía torcerá Caja Consistorial 
(Imperial. 10), 1 ajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde, ó autoridad en quien 
delegue; y los pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría, 
Negociado de Sindicatura, así como el 
carruaje en las cocheras de S. E. , todos 
les días no feriados que medien hasta el 
del remate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 do Octubre de 1883.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 
D , enterado de las condiciones do 

esta subasta, se compromete á adquirir 
el carruaje objeto de la misma por el tipo 
de pesetas. 

La Cabrera . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta intentada en el 
día de ayer para el aprovechamiento dp 
pastos-del tranzón Lagunilla de la dehe
sa Kobel laño, de los propios de esta villa, 
se anuncia segunda subasta bajo el mis
mo tipo y condiciones, la cual so verifi
cará el día 11 de Noviembre próximo, á 
las doce del día, en la casa consistorial de 
esta villa, bajo la presidencia de mi Au

toridad. 
l a Cabrera Octubre 28 de 1883.=E1 

Alcaide Mariano Cid. 
•-. -v'-J.<r.'.t . .J-MÜ- A. .oí» 

.«a v:tr redunda. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera subasta de la 
enajenación de 50 estéreos de roble ba
jo del monte dehesa Vieja, tranzón del 
Zarzo, perteneciente á este término mu
nicipal, se anuncia la segunda, la que 
tendrá efecto en la casa consistorial el 
día 12 de Noviembre próximo, á las doce 
del día, bajo las mismas condiciones y 
tipo de la primera. 

Navarredonda á 23 de Octubre de 
1883.=El Alcalde, Manuel Ramírez. 

P a r e d e s de H u í t rago . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta para el 
arrendamiento de los pastos de la dehesa 
del Llano y Prado Concejo, de los propios 
de est e pueblo, se señala para la segunda 
el día 8 del mes do Noviembre próximo, 
y hora de las doce del día, en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, bajo 
el mismo tipo y condiciones que la an
terior. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Paredes de Buitrago á 26 de Octubre 
de 1883.= El Alcalde, Salustiano García. 

T o r r c n t o c l t a . 
Por separación del que la desempe

ñaba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
de 250pesetas anuales, pagadas de los fon
dos de este Municipio por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes, previamente do» 
comentadas, en la Secretaría interina de 
este Ayuntamiento, por termino de 30 
días, contados desde la inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Torremocha 19 de Octubre de 1883.= 
El Alcalde, Prudencio Hernán/. 

Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Visitador y Vicario, Juoz 
eclesiástico de esta villa de Madrid y su 
partido, se cita, llama y emj laza á Don ; 
Luis Lafueute y hamirez, Doña Dolores • 
Gómez y Muñoz, D. Juan déla Fuente y 
1). Fernando Muñoz, padres los dos pri- ¡ 
meros y abuelos paterno y materno los 
segundos de 1>. Luis de la Fuente y 
Gómez, cuyo domicilio ó fallecimiento 
se ignora, para que en el improrrogable 
término de 15 días, contados desde el de 
la publicación del presente edicto, com
parezcan en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á 
conceder ó negar á su expresado hijo y 
nieto Luis Lafueute y Gómez el consejo 
que necesita para el matrimonio que in- , 
tenta contraer con Luisa Navarro y Mar- j 
o s; apercibidos que de no verificarlo les i 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 1 
y >e dará al expediente el curso que co
rresponda. 

Madrid 2J7 de Octubre de 1883.= Li
cenciado Juan Moreno. 

JUZGADOS DK PRIMÍIKA 1NSTA.NCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y llama 
á D. Esteban Mayor Cabello y Doña 
Evarista Aya'a y Rigal. cuyo actual pa
radero y demasían tecedentes se ignoran, 
para que dentro el termino de ocho días 
comparezcan en este Juzgado y Escril>a-
nía del que refrenda á prestar su declara
ción en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parara el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 2í)Octubredel8á3.-=V.°B. ü = 
Carrasco.=El actuario, José Escribano. 

JL 'Z ' .ADuS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

j)art¡do.—En virtud de providencia del 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de 
instrucción del distrito ele la Audiencia 
de esta Otóte; fecha1 de hoy, refrendada 
por mi el Escribano y recaída en el su
mario criminal por delito de lesiones me
nos graves contra Baldomero Tejera 
Fernández, se cita y llama á Manuel 
Mínguez Prieto, 0jné tenía su domicilio en 
la calle del Espíritu Sauto, uúm. 31, 
cuarto 4.°, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del termino de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la Gace-m 

ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 27 de Octubre de 1883.= 
V.° B . Ü =E1 Juez .=El Escribano, Ja
vier de Burgos. 

B u e n a v i s t a . 
v , !»• i n b c.y.'.c • *noitt iTtnb ••••y 

En los autos ejecutivos que se siguon 
en esto Juzgado y Escribanía del que re
frenda á instancia de D. Benito Ulloa y 
Rey contra los Sres. i ) . Felipe García 
Cereceda y I). Joaquín Martínez Carrete 
sobre pago de pesetas, se ha dictado la 
sentencia que contiene los particulares 
siguientes: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
7 de Agosto de 1883, el Sr. D. Carlos 
María Bru, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavieta de la misma, ha
biendo visto los presentes autos ejecuti
vos seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, el Excmo. Sr. D Benito 
Ulloa y Rey, Magistrado del Tribunal 
Supremo y vecino de esta Corte, repre
sentado por el Procurador D. Mauricio 
Castañares y defendido por el Licencia
do D. Antonio Maura, y de otra, como 
demandados, los Sres. D. Felipe García 
Cereceda y 1). Joaquín Martínez Carre
te, propietarios y vecinos de esta Corte, 
declarados rebeldes, sobre pago de pese-
setas, intereses y costas; 

Fallo que debo declarar y declaro 
ampliada la sentencia de remate pronun
ciada en estosautosálacantidad de25.000 
pesetas que importa el capital y 9.375 
á que ascienden los intereses y las costas 
devengadas y que se devenguen hasta 

su efectivo pago, mandando en su conse
cuencia seguir la ejecución adelanto 
hasta baccr trance y remato de los bie
nes embargados. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y lirmo. = Car!os María Bru. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción de la sentencia precedente á D. Fe
lipe García Corea-da. cuyo domicili" 
ignora, se extiende este edicto en Madrid 
á 26 de Octubre de 1S83.=V.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, Carlos María 
Bru.=Ante mí, Lorenzo Sancho.=Es-
copia.=Lorenzo Sancho. 

lívp'/janrn t?aT, |i»h Bionnnrv [ i-<S 

L». Carlos María Bru y González. Ma
gistrado efectivo de Audiencia territorial 
fuera de Madrid y Juez instructor del 
distrito de Buenavista de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Jlama y emplaza á Ramona Yülaver-
de González, bija de Fructuoso y Anto
nia, natural de Coto de Llanes, soltera, 
de 16 años de edad, sirvienta. 

Isidra Mellado Valiente, natural de 
esta Corte, de 76 años de edad, hija de 
Julián y María, sus labores. 

Francisco .Soto López, hijo do Manuel 
y Josefa, natural de Santa María do 
Trabados, soltero, de 37 a ños de edad, jor-
nalero; con el fin de que dentro del tér
mino de 15 días comparezcan en el referi
do Juzgado á prestar declaración en cau
sa que se les sigue sobre inhumaciones; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 dé Julio 1883 .= 
Carlos María Bru.=Por mandado de su 
señoría, Matías Aranda. 

de recibirles la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue contra Pe
dro Girón por sustracción de efectos á 
D. Miguel Pérez; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 17 do Octubre de 1883.=* 
G u i l l e n . 

( Y n t r o . 

En virtud do providencia del señor 
D. Juan Felipe Seudín, Juez municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, se cita 
por segunda vez á las personas que se 
crean con derecho á la herencia intestada 
de D. Antonio Muña Pérez y Fernández, 
natural de Santa María de Villanueva de 
Lorenzana, que falleció en esta Corre el 
día 10 de Mayo del año pasado de 1881, y 
que ha sido reclamada por su viuda Do
ña Joaquina Moreno, con el fin de que 
las personas que se crean con igual ó 
mejor derecho comparezcan á reclamarlo 
dentro del término de 20 días en dicho 
Juzgado, sito en la casa núm. 3 de ¡a 
plaza de la Salesas de esta Corte. 

Madrid 26 de Octubre do 1 8 8 3 . = 
V.° B,°=Sen'dín.=Anto mí, .losé María 
Miller.=El actuario, José María Miücr. 
-if»fio*i na tu?r» ' 

D. Carlos María Brn y González, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista. 

Por la presente requisitoria se c i^ , 
llama y emplaza á Eladia Cristina Ma-
quivas y Samperio, de 29 años, casada, 
que ha vivido calle de Serrano, núm. 96, 
piso sotabanco, izquierda, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro de 
10 días comparezca ante este Juzgado á 
la práctica de una diligencia acordada 
en la causa que contra ella so sigue por 
atentado á un agente de Autoridad; aper
cibiéndola que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya Lugar; 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan .pronto'como tengan 
noticia del paradero de la Eladia Jo pon
gan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 23 de Octubre de 
1883.=Carlos María Bru.=E1 Escribano 
actuario, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

. -
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primora instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á Pedro Lozano y Vicen
te Blázquez, que habitaron en la Trave
sía de Focar, nñm. 6, principal, y estu
vieron al servicio de D. Onofre Jordán, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que en el preciso término de cinco días 
comparezcan en este Juzgado con objeto 
de recibirles la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue contra Beni
to García Fernández por tentativa de 
robo; apercibiéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Octubre do 1883 .= 
V.° B . °=Bru.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, se cita y lla
ma á D. Miguel Pérez Vargas, Antonina 
de la Iglesia Soria y Fermín Sánchez 
Dámaso, que habitaron en la callo del 
Arco de Santa María, núm. 33, y cuyos 
actuales domicilios se ignoran, a fin de 
que en el preciso término de cinco días 
comparezcan en este Juzgado con el fin 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Corto, se cita y 
llama á Mercedes Martin Riojo, natural 
de Toledo, de 13 años, que fué deposita
da en Octubre de 1881 por orden guber
nativa en el Asilo de Nuestra Señora del 
Consuelo, y cuyo domicilio so ignora, 
á fin de que dentro dol término de ocho 
días se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía para practicar una diligencia en 
causa contra Josefa Iturriaga. 

Madrid 22 de Octubre de 1883 .= 
V.° B . °=Ayl lón .=El actuario, Autolín 
ValdÓ3. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Congreso de es
ta Corte, dictada en causa contra José 
Brumeta Mejías por hurto, se cita y lla
ma á José Basanta y Fernández, de 27 
años de edad, soltero, panadero, que ha
bitó en la calle de San Pedro, numero 7, 
piso bajo, el cual se ignora en dónde se 
encuentra en la actualidad, á fin de que 
dentro del término de ocho días se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para practicar una dili
gencia. 

Madrid 16 de Octubre do 18>3.= 
El actuario, Antolín Valdés. 

D. Emilio Ayllón, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo á Venancio Martínez Ga
llego, natural do Almazáu, casado con 
Celestina Pascual, de 36 años, empleado 
cesante, conocido por Cotón, que habitó 
en la calle do la Ruda, uúm. 15 y 17, 
piso cuarto, y cuyas señas son estatura 
baja, pelo negro, color sano, ojos gar 
zos, y viste pantalón, chaqueta, chaleco, 
sombrero y botas, á fin de que dentro-
del término de 10 días ee presente en es
te Juzgado ó en la cárcel de Viila á res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por falso testimo
nio; apercibido qup de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En su virtud y en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción de dicho sujeto á la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Dadoeu Madrid 17 de Octubre de 
1883.= Emilio Ayllón.=E1 actuario, An
tolín Valdés. 

£T4>*plri«t. 
D. Fraucisco Rodríguez García, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta Corte y Juez de instruecióu 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Miguel Alsiua, cuyas demás 
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circunstancias y actual domicilio se ig
noran, para que dentro el tdrmino de 10 
días comparezca en este . I n u n d o á res
ponder a los cargos que le resultan on 
causa que se instruye por ocupación de 
pápele> y documentos dr9tinados á la 
comisión de delitos de estafa; apercibién
dole qm> de no comparecer se le declara
rá rebelde, parándole, el perjuicio que ha
y a lugar. 

Y encargo á toda? las Autoridades ci
viles y mi l iares y agentes de la policía 
que tengan noticia del paradero del Dou 
Aligurl Alsina, procedan á su prisión, po
niéndole en la cárcel de hombres á dis
posición de este J u z g a d o . 

Dada en Madrid ;i 19 de Octubre de 
lNSi .=Francisco Rodríguez García.= 
Por mandado do su señoría, Federico 

Caniaeha y Jiménez. al) « t 

I n c l u s a . 

.ti». 
T, 

D. Mariano Fonseca y López Vinue-
sa. Magistrado de Audiencia territorial 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corto. 

Por el presente y en cumplimiento de 
exhorto del Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Trinidad, en la Isla de 
Cuba, se cita y llama á los que se consi
deren con derecho á la herencia de Don 
Francisco Fernández M orejón, natural de 
Dueñas, provincia de Valladolid, hijo de 
D: Rafael y de Doña Úrsula, fallecido 
abintcstato siendo Médico del primer ba
tallón del regimiento de Ñapóles, húmero 
4 de infantería, para que dentro del tér
mino de tres meses se presenten á ejerci
tarle en debida forma antedicho Juzgado 
de Trinidad; bajó apercibimiento de pa
rarles el perjuicio áque hubiere lugar si 
no lo hicieren en tiempo oportuno. 

Dado en Madrid á 29 (le Octubre de 
1883.=Mariano Fonseca.=Antc mí, Fé
lix Outiveros. 

jiT7fj.cí. . í ' i;uU*n ' a» .n t i i»£ 
U n i v e r s i d a d . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte 
dictó providencia en 25 del actual en los 
autos civiles ordinarios promovidos por 
D. Santos Bilbao contra D. Casimiro 
Garrido sobre indemnización de pesetas, 
ordenando se cite y emplace ñor segunda 
vez y término de cinco días al propio Don 
Casimiro Garrido para que comparezca á 
contestar la demanda que le promovió el 
D. Santos con tal motivo; apercibién
dole de que sí no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Octubre de 1883.=José 
González.=El actuario. Juan Vivó. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Cristóbal Girones Tuerto, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un hombre desconocido, cuyas 
señas y demás circunstancias se ignora, 
que en la tarde del 10 del actual estuvo 
en el barrio de Tetuan y cobertizo del 
ventorro de Felipe Arribas á caballo, 
huyendo al ser perseguido por la Guar
dia civil con dicho caballo, cuyas señas 
deésteson: pelo negro, sin hierro, alzada 
ciuco cuartas, herrado de las cuatro ex
tremidades, de seis años, con lunares 
blancos en el lomo y costillares al pa
recer de rozaduras, aparejo de lomillos, 
con estribos, cincha de correa, una manta 
de jerga y bocado sencillo, pura que en 
el terminó de 15 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la 67/-
otta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado 
ó responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue con 
otros por expender moneda falsa. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
í todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y conduc
ción á este Juzgado, caso de ser habido, 
de referido procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Oc
tubre do 1883.=Cristób:«l Girones.=E1 
escribano, Bonifacio Quintana. _ 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

A u d i e n c i a . 
Por providencia dictada por el señor 

Juez municipal del distrito de la Audien
cia de esta Corle se cita, llama y emplaza 
á Felipe Valero Horcajada, para qu» el 
día 9 de Noviembre próximo, á la una 
de la tarde, comparezca en este Juzgado 
á celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento del perjuicio «pie hava lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 18S3.= 
V.° B.°=José Garzón. 

Por providencia del Juez municipal 
del distrito de la Audiencia se cita, lla
ma y emplaza á Tomás Calvo Duran, 
para que el día 9 de Noviembre próximo, 
y á la uua de la tarde, comparezca en 
este Juzgado á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento del perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1883.= 
V . 9 B.°=José Garzón. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
se cita, llama y emplaza á José Diego, 
para que el día 7 del Noviembre próximo, 
y hora de la una de su tarde, comparez
ca en este Juzgado á celebrar juicio de 
faltüs; bajo apercibimiento del perjuicio 
á que hava lugar. 

Madrid 25 Octubre de 1883.=José 
Garzón. 

Batallón Reserva de Colmenar 
Viejo, núm. 5. 

En vista de las dudas y equivocacio
nes que ocurren diariamente á lossccño-
re8 Alcaldes y Jefes de los puestos de la 
Guardia civil de la zona militar de este 
batallón v del Depósito núm. 5, se ad
vierte á dichos funcionarios que sólo son 
y deben ser de la Reserva los individuos 
que hayan servido cuatro años en activo 
ó hayan pasado dicho tiempo en clase de 
reclutas disponible*, perteneciendo todos 
los demás al ya citado batallón de Depó
sito, al cual están tanbién afectos en cla
se de agregados todos los que se encuen
tran en sus casas con licencia temporal 
ilimitada sin haber cumplido los ante
dichos cuatro años de servicio. 

Colmemir Viejo 25 de Octubre de 
1883.=El Teniente Coronel, primer Je
fe, Antonio Ángulo. 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

Autorizada esta Dirección general para 
contratar en pública subasta 2.000 man
tas de lana con destino á los confinados 
en los presidios del Reino, se anuncia al 
público que la licitación tendrá lugar el 
día 30 de Noviembre próximo, á las dos 
de la tarde, en el local que ocupáoste 
Centro directivo, baio el pliego de con
diciones que se publica en la Gaceta, y 
con arreglo á los modelos que so halla
rán de manifiesto en el Negociado res
pectivo desde hoy hasta la víspera del 
señalado para la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscritas en papel del 
sello undécimo, con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación, y acompañadas 
de carta de pago que acredite haber 
constituido el proponento en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad do 1.200 
pe?eias en metálico ó su equivalente en 
valores del Estado, sin cuyo requisito se 
tendrán por no presentadas. 

Modelo de proposición, 
D. N. N-, vecino de y domicilia

do en , enterado del pliego de condi
ciones para la subasta anunciada en la 
Gaceta de Madrid del día . número , 
según el cual se contrata la adquisición 
de 2.000 mantas de lana con destino á 
los confinados en los presidios del Reino, 
y conformándose en un todo con las 
cláusulas que contiene, se compromete 
á entregar dicho número de mantas eu 
el plazo que se fija al precio de (aquí 
se pondrá en letra clara la cantidad que 
se pide por cada manta). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña la carta de pairo del de
pósito de 1.200 pesetas hecho en la Caja 
general de Depósitos cou arreglo á la 
condición 14. a 

(Fecha v firma del propoñente.) 
Madrid 30 de Octubre de 1883.=E1 

Director general, Ángel ttansl. 

Inspección de Subsistencias de 
Madrid. 

Debiendo precederse á contratar por 
subasta pública hasta ¡él día 31" de 
Octubre de 1884 «d servicio de subsisten
cias militares á precio fijo en la plaza de 
Aranjuez con Ocaña, so convoca por el 
presente anuncio á tercer concurso de 
proposiciones particulares, autorizado 
por el Kxcmo. Sr. Director general de 
Administración militar y con Isujcción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarias de Gue
rra dé Madrid, Alcalá y Aranjuez el día 
12 de Noviembre próximo, á las doce de 
la mañana, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones y 
precio límite. 

2 . a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta Con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que so calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa 
el adjunto coadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

LOCALIDADES. 

RACIONES DE 
Quintales 

métr icos de 
li'aja. Garantía del 

5 por 100 qu» 
debe a c o m p a 

ñarse á la 
propos ic ión . 

Pése las . 

LOCALIDADES. Pan. Ce lada . 

Quintales 
métr icos de 

li'aja. Garantía del 
5 por 100 qu» 
debe a c o m p a 

ñarse á la 
propos ic ión . 

Pése las . 

Aranjuez con Ocoña , 

Precim limites 
• 

233.000 

• 

259.uno 9.500 

Garantía del 
5 por 100 qu» 
debe a c o m p a 

ñarse á la 
propos ic ión . 

Pése las . 

Aranjuez con Ocoña , 

Precim limites 
• 

Pesetas . Pesetas . Pesetas . 

Garantía del 
5 por 100 qu» 
debe a c o m p a 

ñarse á la 
propos ic ión . 

Pése las . 

Aranjuez con Ocoña , 

Precim limites 
• 

0*21 0'S6 
'• Km ' ' * 

4 11.184 

Madrid 29 de Octubre de 1883.= 
Emilio Fcry. 

Modelo (h.proposició». 
D. F. de T., vecino de y domici

liado en enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el B O L Ü T Í N 

O F I C I A L do.,..-., del día de , nú
mero , y del pliego do condiciones, 
según los cuales na de ser contratado 
el de , secompromete á ejecutar di

cho servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas en el pliego citado y á los pre
cios siguientes: 

Plaza de T 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento instificati-
vo del deposito de pesetas, necho en 
la Caja.de Depósitos (ó sucursal de ), 
segúu lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

1 icios 

Institución libre de Enseñanza. 
S O C I E D A D ANÓNIMA. 

Escritnm de constitución, otorgada ¡>or 
los Excmos. Srcs. D. Segismundo M^nt 
y Prendergast, D. Laureano Figvcr >hi 
y Baileder y D. Manuel Pedregal y Ca

ndo ¿,¿'20 de Setiembre de 1883. 

Número 224.—En la M. H. villa y 
Corte de Madrid, á 26 de Setiembre de 
1883, ante mí D. José* Gonzalo de las 
Casas y Quijano, Comendador de nú
mero de la Real Ordeu de Isabel la Cató
lica, Escribano de Cámara de S. M., ve
cino y Notario de esta capital y del ilus
tre Colegio Territorial de la misma y 
testigos. 

Hallándose reunidos: 
El Excmo. Sr. I). Segismundo Mo-

ret y Prendergast, de esta vecindad, ca
sado, Abogado, mayor de edad, ex-Mi-
nistro de Hacienda y Diputado á Cortes, 
con cédula personal, núm. 336, del pre 
senté año económico, en.concepto de 
Presidente de la Institución Ubre de En
señanza, Sociedad autorizada en esta 
Corte en los términos que se expresará 
más adelante, que ha de constituirse de
finitivamente por la presente escritura: 

El Exorno. Sr. D. Laureano Figue-
rola y Rallester, de igual vecindad, es
tado y profesión, también mayor de edad, 
e\-Mini8tro de Hacienda, "con cédula 
personal, núm. 340, también del presen
te año económico. Vicepresidente de la 
misma Sociedad; 

Y el Excmo. Sr. D. Manuel Pedregal 
y Cañedo, también mayor de edad, casa
do, Abogado y cx-Ministro de Hacienda 
como ios anteriores, y de esta vacuidad, 
con cédula personal, núm. 14.442, de fe
cha 4 de Julio último, Vocal de la Junta 
directiva de dicha Institución. 

De cuyo conocimiento, profusiones y 
vecindad doy fe: me exhibieron la certi
ficación expedida por el Sr. D. Herme
negildo Giner de los Ríos, Secretario de 
la Institución, con fecha 29 de Mayo de 
este año, comprensiva de varios acuerdos 
tomados en la junta general de señores 
accionistas de dicha Institución en 27 del 
mismo, entre los cuales se halla el pri
mero, por el cual la junta general de ac
cionistas de la Institución libre de Ense
ñanza acordó conceder autorización y 
poder suficiente á los referidos Excelen
tísimos Sres. D. Segismundo Moret y 
Prendergast, D. Laureauo Figuerola y 
Ballester y D. Manuel Pedregal y Cañe
do, ex-Ministros de Hacienda, para cons
tituir la Sociedad anónima Institución li
bre de Enseñanza, otorgando al efecto la 
correspondiente escritura pública, en vir
tud de cuya autorización concurren á es
te acto; y para acreditar su mandato se 
une en este lugar la certificación exhibi
da; es la siguiente: 

«D. Hermenegildo Giner de los Ríos, 
Secretario de la Institución libre de Ense-
wrt#/a.=Certifico que en la Junta gene
ral de señores accionistas celebrada en 27 
del actual, entre otros acuerdos se adop
taron los siguientes: «El Sr. Azcárate 
pide la palabra: dice que convendría que 
la Juuta otorgase autorización completa 
á algunos individuos de la directiva á fin 
de que no fuese necesario que figurasen 
en la escritura de la constitución defini
tiva de la Sociedad, los nombres de todos 
los señores accionistas de ambas emisio
nes, abreviando en la redacción del docu
mento público. = La Juuta acuerda á 
propuesta del Sr. La Riva, que se auto
rice á los Sres. Presidente, Vicepresiden
te y Pedregal, concediéndoles plenos po
deres para contratar con Sociedades ó 
particulares, en nombre y representación 
de todos los accionistas. El acuerdo se 
adopta ñor uuanimidad.=ElSr.Pedregal, 
en nombre propio y de sus compañeros 
¡de Comisión, da las gracias á la Juuta, y 
dice que esta autorización debe redactarse 
¡eu términos tan amplios como fuese ne
cesario, tanto para el fin de constituir de
finitivamente ta Sociedad, cuanto para 
que puedan contratar libremente en nom
bre de la Institución libre, al efecto de 

http://Caja.de


Sábado 3 de Noviembre de 1S83. 

dar feliz terminación á los proyectos pen
dientes, y propone la siguiente fórmula de 
autorización, la cual pide que si es apro
bada, pueda ser modificada én cuanto lo 
juzgo* oportuno por el limo. Sr. D. José* 
Gonzalo de las Casas, que será el encar
gado de llevar á cabo el pensamiento de 
la .Junta directiva, determinando por si 
todo lo que fuere eoflduecnto al finque la 
Sociedad se propone La, Junta apepta 
unánimemente la idea de que el accio
nista Sr. Gonzalo dé las Casas modifique 
las fórmulas del poder, autorización y re
presentación do la Sociedad. =Dicha* fór
mula es aprobada unánimemente y con 
la Condición antedicha, en la forma que 
á continuación se transcribe: «Primero. 
La Junta general de accionistas de la 
Institución libre de Enseñanza acuerda 
conceder autorización y poder suficiente 
á los Excmos. Sres. Di Segismundo Mo-
ret y Prcndergast, I). Laureano Kiguerola 
y D. Manuel Pedregal y Cañedo, ex-Mi-
nistros de Hacienda, para constituir la 
Sociedad anónima Institución libre de En-
sen^uza, otorgando al efecto la correspon
diente escritura pública. = Segundo. 
Acuerda asimismo que puedan tomar á 
préstamo-en representación de la Socie
dad, conarregro á las facultades que con
fieran los estatutos á la Junta directiva, 
las cantidades necesarias para concluir el 
edificio destinado á la Institución, cons
tituyendo hipoteca ó garantía para la se
guridad del préstamo, con el solar, !a 
construcción y demás pert-nencias ó 
efectos de la propiedad de la Institución 
libre.=F.\ Sr. Piernas-y Hurtado usa de 
la palabra para que se consigne que este 
acuerdo unánime es firme, no necesitan
do la sanción de la aprobación de la pre
sente acta¿ que no ha de ser aprobada en 
los demás extremos hasta la junta gene
ral ordinaria de accionistas del año pró-
ximo.=La reunión resuelve igualmente 
por unanimidad lo propuesto por el se
ñor Piernas.=Y para que conste y obre 
sus efectos donde convenga, expido la 
presente en Madrid, con el V.°B. U del Ex
celentísimo Sr. Presidente, á 29 de Mayo 
de 1883.=H. Giner de los Ríos, Secreta-
r io .=V.° B . w = E l Presidente, S. Moret.= 
Hay un sello de la Institución libre de 
Enseñanza.» 

Con cuyo documento, que se inser
tará en las copias de esta escritura, 
queda acre:litada la legítima represen
tación con que llevan á efecto el man
dato que les está conferido. 

Y hallándose en el pleno goce de sus 
derechosciviles, ypor tanto, á mi juicio, 
con la capacidad logal necesaria para con
currir á'este acto y llevar á efecto la 
constitución definitiva de la Sociedad, co
mo mandatarios de todos los accionistas 
de la misma, expusieron loa siguientes 
hechos? 

ANTECEDENTES. 

Primero. Que en el año de 1876, re
unidas gran número de personas bajo la 
presidencia de! Exento. Sr. D. Laureano 
Kiguerola, con el laudable objeto de.consa-
grarse asociados al cultivo y propaga* 
ción de la ciencia en sus diversos órde
nes, se convocaron en junta general el 
día 31 de Mayo del mismo año y aproba
ron privadamente los estatutos para 
fundar y constituir en Madrid una Ins-
lit/cción libre de Enseñanza, cuyos esta
tutos son los siguientes: 

E S T A T U T O S 

IWITU;IÍ).\ uitiíE DE w s r v w a 
A i ' U O D A D O S miVAD .VMKNTE I ' O R LA J U N T A 

U E N E R A l E N 3< D6 M A Y O DK 1 8 7 C 

I. 
Deja Asociación. 

Artículo 1.° Se constituye una Socie 
dad cuyo objeto es fundar en Madrid una 
Institución libre de Enseñanza, consagra
da al cultivo y propagación de la ciencia 
en 8us diversos órdenes. 

Art. 2.° La Junta directiva acordará 
ia traslación de la Institución á otra lo 
calidad, si lo creyese necesario. 

Art. 3.° Para pertenecer á la Asocia
ción se necesita suscribirse como ac
cionista, previa admisión por la Juuta 
directiva. 

El numero de socios es ilimitado,* pero 
la Juuta directiva podrá acordar la sus
pensión temporal ó indefinida de las 
inscripciones. 

El importe de cada acción será de 250 
pesetas, pagaderas"á voluntad delsusdritor 
por lo inenoseu cuatro plazos trimestrales 
consecutivos, á contar desde el día de la 
inscripción. 

El socio que dejase de hacer efectivo 
alguno de I03 plazos, perderá li<8 derechos 
adquiridos por virtud de lo que hubiere 
abonado. 

Art. 4.° Cada acción da derecho: 
1.° A un voto en las juntas generales: 

todos los votos que correspondan á un 
accionista en este concepto, podrá dele
garlos en otro socio; y cualquiera que sea 
su número, se computarán todos en el 
mismo sentido. 

2.' A una matrícula en todas las asig
naturas que designen, satisfaciendo sólo 
la mitad de su importe. Este derecho po
drá ejercerse durante tres años académi
cos consecutivos ó no. 

3.° A una papeleta permanente para 
asistir cu los mismos términos á las con
ferencias y corsos breves. 

4.° A otra papeleta para asistir sin re
tribución alguna á la Biblioteca, y visi
tar y estudiar las colecciones científicas. 

5;*° A recibir gratuitamente todos los 
documentos oficiales de la Institución, y 
á mitad do precio sus publicaciones cien
tíficas. 

Art. o.° Los derechos consignados ea 
los párrafos 2.°, 3.° y 4.° son transmisibles, 
pero no podrán ejercerse cada vez más 
que por una sola persona. 

Art. 6.° La Asociación será regida por 
una Junta directiva compuesta de nuevo 
individuos, deloscualesíoisseráu elegidos 
por la Juuta general, y tres Profesores 
designados auualmeute por la Junta fa
cultativa. 

La mitad de los primeros se elegirá 
cada año. 

Art. 7.° La Junta directiva uombra-
rá de su seno anualmente al Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero y Secretario 
de la Asociación j y reemplazará interina
mente á los dos últimos en caso necesa
rio por otros socios, pertenezcan ó no á 
la Junta. 

Art. 8.° Los cargos de Presidente de 
la Asociación y de la Juuta facultativa 
son compatibles. 

Art. 9.° Corresponde á la Junta direc
tiva: 

1." La representación legal de la Aso
ciación. 

2.° La elección de los cargos que le 
encomienda el art. 7.° 

3.^ Acordar la convocatoria para las 
juntas generales. 

4;? La formación y aprobación del 
presupuesto. 

5 / La revisión de las cuentas y su 
presentación á la Junta general. 

6.° La distribución de fondos y toda 
lo concerniente á los medios económi
cos de la Asociación. 

7.° El nombramiento del personal 
subalterno. 

8.° La adopción de cuantas medidas 
sean conducentes á los fines de ésta. 

Art. 10. Cada uno de los individuos 
de la Junta directiva, á más de los dere
chos que como socio le correspondan, 
disfrutará de los siguientes: 

1.° Asistir á las lecciones y conferen
cias de todas clases sin satisfacer retribu-
ción alguna'aunque se inscribiese en la 
matrícula como alumno. 

2 . ° . Conceder una matrícula en cada 
asignatura dispensando la mitad de su 
importe. 

3.° Conceder asimismo dos papeletas 
transmisibles para asistir sin satisfacer 
retribución alguna á las conferencias y 
cursos breves, y otras dos para la Biblio
teca y lasGoleccioues. 

líl Secretario percibirá además la gra
tificación que la Junta le asigne. 

Art. 11. La Junta directiva nombrará 
socios corresponsales fuera de Madrid, 
encargados de representar á la Corpora
ción, promover sus intereses, recaudar 

los fondos que se les encomendaren y re
cibir donativos que se hicieren á la Ins
titución. 

A la misma Junta corresponde deter
minar en cada caso los derechos de los 
socios de esta clase. 

Art. 12. La Junta directiva podrá 
disponer libremente la venta, permuta ó 
cesión de todos los objeto» donados; res
pecto de los libros y el mfcterial científi
co, necesitará la conformidad de la fa
cultativa. 

Art. 13. El haber* social se destinará 
á los objetos siguientes por el orden que 
se enumeran: 

1.° Al pago del personal subalterno 
y material indispensable para dar las en
señanzas que se establecieren. 

2.° A satisfacer á les Profesores la re
muneración que la Junta directiva se
ñale. 

3 . q Al aumento del material y demás 
gastos científicos. 

Si después de cubiertas todas las aten
ciones de la Institución y las que exijan ¡ 
las mejoras sucesivas que se acordaren, 
resultare un sobrante, se distribuirá entre 
los accionistas. 

Art. 14. Todos ios años-se- reunirá la 
Junta general antes del 1.° de Junio para 
conocer el estado de la Asociación; exa
minar y aprobar en su caso las cuentas 
que le presente la Junta directiva; elegir 
tres de los vocales de ésta, y adoptar las 
medidas conducentes al progreso de la 
fundación. 

La Junta directiva toodrá además re
unir á la general cuaudo lo estimare ne
cesario, y la convocará siempre que lo 
pidieren al menos 20 socios. 

n . 

De la Institución. 

Art. 15. La Institución libre de Ense
ñanza es completamente ajena á todo es
píritu é interés do comunión religiosa, 
escuela filosófica ó partido político; pro
clamando tan sólo el principio de la liber
tad é inviolabilidad de la ciencia y de la 
consiguiente independencia de su inda
gación y exposición respecto de cual
quiera otra autoridad que la de la propia 
coucioncia del Profesor, único responsa
ble de sus doctrinas. 

Art. 1G. La Institución establecerá, 
según lo permitan las circunstancias y 
los medios de que pueda disponer: 

1." Estudio de cultura general, ó de 
segunda cnseñan/.a y profesionales, con 
los efectos académicos que les. concedan 
las leyes del Estado. 

2.°" Estudios superiores científicos. 
3.° Conferencias y cursos breves de 

carácter ya científico, ya popular. 
4.° Una Biblioteca y los gabinetes 

dotados del material correspondiente. 
5.° Un Boletín para publicar sus do

cumentos oficiales y trabajos científicos. 
6.° Concursos y premios y cuauto 

contribuya á promover la cultura gene
ral y sus propios fines. 

Art. 17. Los Profesores de la Institu
ción serán permauentes y temporales. 
Los primeros serán nombrados por tiem
po indefinido y no perderán su cargo por 
no dejar de ejercerlo ó por.no tener cáte
dra asignada. 

Unos y otros igualmente constituirán 
la Junta facultativa. 

Art. 18. En el nombramiento de Pro
fesores de la Institución se atenderá en 
primer término á su vocación, á la sove 
ridad y probidad de su conducta, y á sus j 
dotes de investigadores y expositores. 

Todo Profesor podra ser removido 
cuando perdiere alguna de estas esencia
les condiciones. 

Art. 19. Serán atribuciones de la .1 un
ta facultativa: 

1.° Todo lo relativo á la organiza
ción científica de la Institución como es
tablecimiento, y modificación de los pla
nes de estudios, creación y supresión de 
enseñanzas, adquisición y dirección del 
material científico, etc. Para cada uno de 
estos gastos se atendrá á la consignación 
que le señale la Junta directiva. 

2.° El nombramiento y remoción do 
los Profesores de todas clases. 

3.° El nombramiento y remoción del 

personal subalterno destinado á Labora -
torio. Biblioteca y Colecciones, y del Au
xiliar facultativo. 

4.° La elección de Rector, Vicerec-
tor, Secretario y Vicesecretario de la 
Institución. 

Estos cargos se renovarán por mitad 
cada año. 
• 5.° Invitar ¿U las personas que hayan 

de dar conferencias óieecjoues extraordi-

Estas personas no formarán parte do 
la Junta facultativa, la cual pedrá conce
derles el título de Profesores extraordina
rios con los derechos que estime oportu
nos en cada caso, después del tiempo de 
enseñanza que juzgare suficiente. 

6." La concesión del título de Profe
sores honorarios á los extranjeros que 
hubiesen prestado servicios eminentes á 
la ciencia. 

7.° Proponer á la Junta directiva y á 
la general los medios que estime condu
centes á los fines de la Institución. 

Art. 20. Los Profesores de cada sec
ción formarán una Junta encargada de 
promover los fines de la misma. 

Todo Profesor podrá pertenecer,. en 
concepto de tal, á dos ó mas de estas sec
ciones. 

Art. 21. Los Profesores de la Institu
ción tendrán los siguientes derechos: 

1.° Voz y voto en las juntas genera
les, aun cuando no fueren acciouistas.. 

2.° Los que á los individuos de la di
rectiva señala el artículo décimo. 

3.° El de_ percibir la remuneración 
que la Juuta'diíéctfvaTés'ásIgne. 

A B T Í C l ' L O S A D I C I O N A L E S . 
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1.° Los presentes estatutos regirán 

por el tiempo máximo de un año acadé
mico, dentro del cual deberán modificar
se ó declararse definitivos. 

2 / La Junta general al aprobar los 
estatutos definitivos, señalará las condi
ciones en que podráu ser modificados. 
Madrid 31 de Mayo de 1876.=El Presi
dente de la Junta general, Laureano Fi-
guerola. 
^Segundo. Que los referidos estatutos 

fueron presentados por el Presidente déla 
Junta general y de la directiva, entonces 
Excmo. Sr. D. Laureano Figucrola, al 
Ministerio de la Gobernación, pidiendo la 
correspondiente autorización para cons
tituir la Sociedad; y en su consecuencia 
se dictó la Real orden de autorización de 
16 de Agosto de 1876, comunicada á di
cho Sr. Presideute por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia en 23 del 
mismo, '[ue también consta en la Insti
tución y tengo á la vista. Dicha comuni
cación de la Real orden dice así: 

Real orden de autorización.—«Gobier
no de la provincia de Madrid.—El Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha lo" del actual me dice lo si
guiente.=Excmo. Sr.: En vista do los 
estatutos presentados por D. Laureano 
Kiguerola y D. Augusto G. de Linares 
para constituir en Madrid una Sociedad 

f ior acciones que funde una Institución 
ibre de Euseñanza, y teniendo eu cuen

ta' el fin científico y humanitario á que se 
encamina, el Rey (Q. í). G.) se ha servi
do conceder la autorización que solicitan, 
quedaudo obligada la misma Asociación, 
Cuándo se constituya, á presentar en ese 
Gobierno lista de socios, número de cáte
dras que se establezcan, nombres do Ca
tedráticos y relación nominal de los alum
nos matriculados que concurran al Esta
b lec imientos Dé Real orden lo digp á 
V. E. para su conocimiento.=Y tongo el 
gusto de trasladarlo á V. E. á los efectos 
procedeutes.=Dios guarde á V. E. ma
chos años. Madrid 23 de Agosto de 1876.= 
El G. I., B. Romero £eal.=<Exemo. so-
ñor D. L. Figuerola.» 

(Se continuará.) 

PASTOS DE INVIERNO. 

Se arriendan los de la dehesa Venta 
do la Róznela, jurisdicción de Robledo do 
Chávela. 

El guarda dará razón. «>8 

Madriü: 1$*3.—Imprentó »lel Hospic io . 
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